
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2021-00999-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, bajo los apremios del artículo 286 

del C.G.P., se procede a corregir el numeral 2º, de la parte resolutiva de proveído 

de fecha 17 de febrero de 2022, en la forma como sigue:  

 

“SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y venta en pública subasta del bien inmueble 

objeto de gravamen hipotecario identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S - 

921946 para que con su producto se pague a la parte actora el valor del crédito 

demandado junto con sus intereses y costas.” 

 

En lo demás continua incólume.  

 

Notifíquese esta providencia a las partes por estado.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 21 del 28 de febrero de 2022. 
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